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NOTA EXPRESA DE APROBACIÓN DE AJUSTES N" 1AL DOCUMENTO DE

CoNTRATACTÓN Dt RECTA (DCD)

OBJETO: SERVICIO PROGRAMA DE SEGUROS DE PERSONAS YPFB (SEGUROS)

cÓoteo: EPN E-01-GNAF-301-2015

CONSIDERANDO:

Que la Resolución de Directorio N" 58/20L3 de 22 de julio de 2013, aprueba el Reglamento
Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional
Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

Que de acuerdo a lo establecido en Reglamento vigente menciona que el Responsable del Proceso

de Contratacíón podrá ajustar el DCD con ajustes mediante Nota Expresa, por iniciativa de la

Unidad Solicitante, en atención a las consultas escritas o como resultado de la reunión de
aclaración, antes de la presentación de ofertas, las mismas que deberán ser publicadas en la

página web de YPFB como medio oficial de comunicación.

Quedeacuerdoal informeTécnicoN" USG-291/2Ol5defechalldeAgostode2015emitidopor
la Unidad de Seguros, que en calidad de Unidad Solicitante solicita al RpC aprobar el ajuste N" L al
DCD.

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación en aplicación a lo establecido en el Reglamento antes
mencionado y en uso de sus atribuciones conferidas, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar la Nota de Ajustes N" L de fecha 11/08 /2075 emitida por la Unidad de Seguros,
con ajustes a las Especificaciones Técnicas , del proceso de contratación SERVICIO PROGRAMA DE
SEGUROS DE PERSONAS YPFB (SEGUROS), CODIGO: EPNE-01-GNAF-301-2015, la misma que forma
parte de la presente Nota Expresa, y del DCD en las secciones que corresponden.

SEGUNDo: La Dirección Nacional de Evaluación y Adjudicación -GNCO/Analista de Contrataciones,
quedan encargados de publicar la presenta Nota Expresa y la Nota de Ajustes en el sitio web de
Yacimíentos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, como medio oficial de comunicación y
alternativamente, podrá not¡ficar a través de correo electrónico, fax u otro medio, al o los
potencial(es)oferente(s) asistente(s) a la Reunión de Aclaración.

La Paz, L1 de Agosto de 2015
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